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Armenia, Quindlo, 20 de abril del 2026
POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A NOTIFICAR POR AVISO A LA SENORA
ISABEL ALZATE DE SANDOVAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LA
LEY 1437 DE 2011 ARTICULOS 68 Y 69
Acto Administrativo y/o oficio a SH-PGC-44845 Respuesta a

Notificar: solicitud de “Rectificacién de datos"/
Radicado 2024RE45967.

Fecha del Acto Administrativo y/o 19 de noviembre de 2025.

oficio:

Fecha del Aviso: 22 de abril del 2026.

Autoridad que expidi6 Jefe de Conservacién Catastral.

el Acto Administrativo:

Sujeto a Notificar: Isabel Alzate de Sandoval.

Funcionario Competente: John Sebastian Ortega Cortés.

Cargo: Jefe de Conservacion Catastral.

Recursos: Recurso de reposicién y en subsidio
apelacion.

El suscrito John Sebastidn Ortega Cortés, jefe de Conservacién Catastral de la
Subsecretaria de Catastro Armenia, hace saber que mediante la decisién contenida en
el oficio SH-PGC-44845 del 19 de noviembre de 2025 por medio del cual se da
respuesta a la solicitud de “Rectificacién de datos” bajo radicado 2024RE45967; no
obstante, no fue posible efectuar la notificacién personal ni por los medios subsidiarios
de notificacién, toda vez que la direccién de correo electrénico para surtir la notificacion
por medios electrénicos reboté y el envio realizado a la direccién fisica no se pudo
realizar dado que no se aport6 direccion, por lo que se procede a notificarle por aviso el
contenido de la decisién mencionada, esto en cumplimiento a lo dispuesto en los
articulos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, siendo fijada por el término de cinco (05) dias
habiles la siguiente decisién objeto de notificacion:

Contra la decisién notificada procede el recurso de reposicién y en subsidio apelacién,
el recurso de reposicién podra interponerse ante el Jefe de Conservacién de Catastro
Armenia y el de apelaciéon podra interponerse directamente o como subsidiario al de
reposicién ante la Subsecretaria de Catastro de la Secretaria de Hacienda Municipal,
dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién por aviso que se surte mediante
el presente oficio.
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Lo anterior para dar cumplimiento en los articulos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, se
fija el presente aviso en un lugar publico y visible en la Subsecretarfa de Catastro
Municipal de Armenia y en la pagina web de la Alcaldla www.armenia.gov.co, por un
término de cinco (5) dias, contados desde la fecha de fijacién, con la advertencia de
que la notificacién se consideraré surtida al finalizar el dla siguiente al retiro del aviso.

Constancla De Fijacién

"Para dar cumplimiento a lo consagrado en el citado Articulo 69. Notificacién por aviso. Si no pudiere
hacerse la notificacién personal al cabo de los cinco (5) dlas del envio de la citacién, esta se haré por
medio de aviso que se remitird a la direccién, al nimero de fax o al correo electrénico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompafiado de copia Integra del acto
administrativo.

El aviso debera indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidib, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la
advertencia de que la notificacién se consideraré surtida al finalizar el dla siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la informacién sobre el destinatario, el aviso, con copia Integra del acto
administrativo, se publicaré en la pagina electrbnica y en todo caso en un lugar de acceso al publico de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) dias, con la advertencia de que la notificacién se
consideraré surtida al finalizar el dla siguiente al retiro del aviso.

En el expediente se dejaré constancia de la remisién o publicacién del aviso y de la fecha en que por este
medio quedaré surtida la notificacién personal”.

Cordialmente,

ol Job

John Sebastnén Ortega ortés
Jefe de Conservacién Catastral.
Gestor Catastral de Armenia

Anexo: Oficio SH-PGC-44845 del 19 de noviembre de 2025

Proyectd y Elabord: José Manuel Gémez Toro— Abogado - Operador Catastral

Revisé: Luisa Marfa Londofio Cortés — Abogada - Operador Catastral Maso
Aprob Tania Valentina Roncancio Heméandez - Abogada contratista - Subs ria de catastro.
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(Al contestar por favor citar este nimero consecutivo)
Armenia, Quindio, 19 de noviembre de 2025

Sefiora,

Isabel Alzate de Sandoval
Teléfono: 315 432 4552

Correo: petya2009@hotmail.com
Armenia, Quindio

Asunto: Respuesta a solicitud de “Rectificacion de datos”. Radicado
2024RE45967

Cordial saludo,

En atencién a la solicitud recibida en la Subsecretaria de Catastro de Armenia,
correspondiente al radicado 2024RE45967 del 28 de octubre de 2024, mediante la
cual se solicita la “rectificacion de datos” del predio identificado con el nimero
predial nacional 630010101000000950Q10000000000 registrado -bajo el folio de
matricula inmobiliaria nimero 280-19445, me permito informarle que una vez
efectuada consulta virtual a la Ventanilla Unica de Registro (VUR), al Sistema de
Informacién Catastral y revisién de la documentacion aportada, se constaté que la
informacién consignada en la Base de Datos Catastral se encuentra debidamente
actualizada y corresponde a los datos reportados oficialmente por Ia
Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), conforme a lo establecido en
Articulo 4.6.24 de la Resolucion 1040 de 2023, Adicionado por el art. 22 de la
Resolucion 746 de 2024 Inscripcién catastral de interesados en predios con tipo de
derecho dominio: “En predios formales con folio de matricula inmobiliaria, la
inscripcién en la base de datos catastral se realizara a nombre de las personas que
acrediten su titularidad de acuerdo con la informacién registral (...)"

Para tal efecto se realizd la respectiva validacion mediante consulta virtual a la
Ventanilla Unica de Registro (VUR) con el nimero de cédula de ciudadania
24472800, con el fin de identificar los predios asociados a este nimero de
identificacién, obteniendo la relacién correspondiente. Dicha informacion, que se
incorpora en el presente oficio, es la misma reportada por la Superintendencia de
Notariado y Registro, constituyéndose en la fuente oficial de los datos actualmente
reflejados en la base catastral.
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En ese sentido, se precisa que la informacién catastral no se constituye de manera
auténoma, sino que se fundamenta en la informacién constatada por la oficina de
Registro de Instrumentos Publicos. Por lo tanto, si usted considera que dicha
informacion registral no corresponde a la realidad juridica, debera adelantar las
actuaciones pertinentes directamente ante dicha Oficina.

Una vez surtidas las actuaciones ante la Oficina de Registro de Instrumentos
Publicos — ORIP-, y de ser procedente, podra solicitar la respectiva actualizacién de
la informacién catastral.

Adicionalmente, se le informa que, segun lo dispuesto en el articulo 1.5, numeral 5
de la Resolucién 1040 de 2023, expedida por el Instituto Geografico Agustin
Codazzi - IGAC: “La inscripcion en el catastro no constituye titulo de dominio, no
sanea los vicios de la propiedad o tradicién y no puede alegarse como excepcion
contra el que pretenda tener mejor derecho de propiedad o posesion del predio”

Por tanto, el catastro no tiene competencia para determinar ni certificar la titularidad
de la propiedad. La informacién catastral tiene fines estadisticos, fiscales y de
planeacién territorial, y no reemplaza en ningln caso el registro publico como fuente
de prueba de dominio.

Contra la presente decisién procede el recurso de reposicion y en subsidio
apelacion. El recurso de reposicion y el recurso de apelacién podra interponerse
ante el Jefe de Oficina de Conservacion. Elrecurso de apelacién podra interponerse
directamente o como subsidiario al de reposicion y el funcionario competente para
decidirlo sera la Subsecretaria de Catastro. El recurso de queja procedera cuando
sea rechazado el recurso de apelacion.

Los recursos podran interponerse por escrito en la diligencia de notificacién personal
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella o a la notificacién por aviso de
conformidad con lo dispuesto en el 74 y subsiguientes de la ley 1437 del 2011
(Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) —
CPACA, a través del correo electronico catastro@armenia.gov.co o en la carrera 15
namero 13 -11, local 3, edificio bahia plaza de la ciudad de Armenia, Quindio.

Si requiere informacién adicional, puede acudir a la oficina de atencién al usuario
de la Subsecretaria de Catastro localizada en la Carrera 15 # 13 — 11 Local 3 o

escribirnos al correo electrénico catastro@armenia.gov.co

Cordialmente,

John Seatién Ortega Cortés
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